
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Villavicencio  

 

Once (11) de Julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 50001310400420230006200 

Accionante:  HERMAMM ORJUELA LOZANO 

Apoderado: CRISTHIAN ALEXANDER PÉREZ JIMÉNEZ     

Accionado: AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO -ART-  

 

Cristhian Alexander Pérez Jiménez abogado en ejercicio, identificado con cedula 

de ciudadanía 86.067.451 y con tarjeta profesional 149.698, actuando en 

calidad de apoderado de Hermamm Orjuela Lozano, residente en la ciudad de 

Villavicencio e identificado con cedula de ciudadanía 79.264.939, interpuso 

acción de tutela por la presunta vulneración a los derechos fundamentales a la 

seguridad social, mínimo vital y estabilidad laboral reforzada.  

 

Por tanto, al concurrir los requisitos establecidos en los artículos 10 y 14 del 

Decreto 2591 de 1991 para su trámite, se dispone: 

 

1. Admitir la acción constitucional en contra de la Agencia de Renovación 

del Territorio -ART-. 

 

2. Vincular a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) y al ciudadano 

Andrés Tovar Zapata. 

 

3. Vincular a los aspirantes al proceso de selección de la convocatoria 

No. 1498 de 2020 “Nación 3”, empleo señalado con el número OPEC 

147212 GESTOR código T1, grado 16 de la planta global de la 

Agencia de Renovación del Territorio -ART-.  Por tanto se Ordena a 

la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) para que 

inmediatamente sean notificadas, publiquen la admisión de la presente 

acción de tutela y el escrito de tutela en la página web de la entidad y 

envíen dichos documentos al correo electrónico de cada uno de los 

aspirantes a los correos que hayan sido registrados para efectos de la 

mencionada convocatoria, concediéndoles a los vinculados el término de 

dos (2) días siguientes a la notificación por correo electrónico, para que 



 
 

ejerzan su derecho de defensa o se pronuncien al respecto si lo 

consideran necesario. 

 

4. Disponer el traslado de la solicitud de amparo a los accionados y 

vinculados para que, en el término dos (2) días, ejerzan los derechos de 

contradicción y defensa, se pronuncien en relación con cada uno de los 

hechos y cuestionamientos referidos por el accionante y aporten las 

pruebas que estimen pertinentes. 

 

5. Por secretaria líbrense las comunicaciones correspondientes 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HÉCTOR HUGO PUENTES MORA 

JUEZ 


